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No • • publica lo i domingos ni dfu tcaflroo. 
Ejemplar corrlentci 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoi 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con • 
10 por 1M para amortización de empréstito 

MiaístraííÉ proiiiciil 
ü i e m Cfiil 

deli prefinía fle Leii 
imite General de AhasteciiiieElis 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

Precios de venta de aceite que regirán 
en la capital g Municipios de esta 
provincia, durante el mes de Sep 
tiembre de 1957. 
Para conocimiento del público e 

industriales detallistas de ultrama
rinos, a continuación se relacionan 
los precios topes máximos que regi
rán en esta provincia para la venta 
al público del aceite, en los diferen
tes Municipios que se indican, du
rante el próximo mes de Septiembre 
del corriente año, en los cuales se 
encuentran incluidos todos los im 
puestos y coeficiente de transporte; 

CAPITAL Y V A L E N C I A D O N J U A N 

Aceite, 16,15 pesetas litro. 
Grupo primero de Aguntamientos 

Aceite, 16,05 pesetas litro 
Grupo segando de Aguntamientos 
. Aceite, 16,10 pesetas litro. 
Grupo tercero de Aguntamientos 

Aceite, 16,20 pesetas litro. 
Grupo cuarto de Aguntamientos 

Aceite, 16,25 pesetas litro. 
Grupo quinto de Aguntamientos 
Aceite, 16,30 pesetas litro. 
Grupo sexto de Aguntamientos 

Aceite, 16,40 pesetas litro. 
braPo séptimo de Aguntamientos 
Aceite, 16.45 pesetas litro. 

octavo de Aguntamientos 
^eite. 16.50 pesetas litro. 
Los industriales detallistas de ul-

W ^ ^ s e x p o n d r á n al público, en 
tos v p le de sus establecimien-

y en un envase de vidrio, mues

tra del aceite puesto a la venta, 
en el que harán constar de manera 
clara el precio del mismo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 27 de Agosto de 1957. 
3473 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

ñas, se anuncia para que en el plazo 
I de treinta días naturales puedan pre-
' sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 

.dirigida al Jefe del Distrito Minero, 
i El expediente tiene el núm. 12.562. 
! León, 19 de Agosto de 1957.—Ma-
Í nuel Sobrino. 3390 

Blstrlto Minera de leén 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Alejandro 

Gómez González, vecino de Bembi-
bre del Bierzo, se ha presentado en 
esta Jefatura el día tres del mes de 
Mayo 1957, a las once horas cincuen 
ta minutos, una solicitud de permiso 
de investigación de hierro y otros de 
ciento diez pertenencias, llamado 
«La Esperanza», sito en el paraje 
Los Cortijones y otros, del término 
de Valdepiélago y La Mata de la 
Bérbula, Ayuntamiento de Valdepié
lago; hace la designación de las ci
tadas ciento diez pertenencias en la 
forma siguiente: Se tomará como 
punto de partida el centro de la peña 
denominada «Sierro Blanco», que 
forma la cruz que divide los térmi
nos de los pueblos de Valdepiélago 
y La Mata de la Bérbula. A partir de 
este punto y en dirección Norte, se 
medirán 200 metros para colocar la 
la 1.a estaca; de ésta a 2." estaca se 
medirán 800 mts. en dirección Oeste; 
de 2." a 3.a estaca en dirección Sur, 
se medirán 1.000 mts.; de la 3.a esta

ca, se medirán 1.100 mts. en direc
ción Este hasta la 4.a estaca; de ésta 
a la 5.a estaca, se medirán 1.000 me
tros dirección Norte, y de la 5.a esta
ca se medirán 300 mts. dirección 
Oeste hasta la 1.a estaca, quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Mi-

felatoro de Obras Públicas 
de la proilBCia de León 

ANUNCIO OFICIAL 
Habiéndose terminado las obras 

de bacheo con emulsión de los kiló
metros 326 al 439 de la carretera 
N-VI de Madrid a La Coruña, itine
rario R-VL—Madrid Coruña y El Fe
rrol y kms, 1 al 34 de la carretera 
N-120 Pon ferrada a Orense, itinera
rio Sr-VI 12,—Ponferrada-Vigo, eje
cutadas por el contratista D. Santia
go de Celis Sandoval, se hace públi
co en cumplimiento de la R. O . de 3 
de Agosto de 1910. a fin de que las 
personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza por daños y perjuicios, deu
da? de jornales o materiales, acci
dentes del- trabajo o cualquier otro 
concepto que dé las obras se deri
ven, puedan presentar sus demandas 
ante los Juzgados Municipales de 
Astorga, Castrillo de los Polvazares, 
Brazuelo, Villagatón, Torre del Bier
zo, Bembibre, Congosto, Ponferrada, 
Camponaraya, Cacabelos, Toral de 
los Vados, Villafranca del Bier
zo, Trabadelo, Vega de Valcarce, 
Priaranza d e l Bierzo, Borrenes, 
Carucedo y Puente Domingo Fió-
rez, durante el plazo de veinte 
(20) días, contados a partir de la 
fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Acabado este período, el 
Alcalde del correspondiente término 
deberá solicitar de la Autoridad j u 
dicial la relación de demandas for
muladas, la cual remitirá a la Jeta-
tura de Obras Públicas. 

León, 24 de Agosto de 1957, - El In
geniero Jefe, P. A. (ilegible). 3454 
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